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4.- Distribución de Cupos.- 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 4.d) del Reglamento de Adjudicación de 
Viviendas de promoción pública de la CAM, las 21 viviendas de la promoción se 
adjudicarán en función de los siguientes cupos: 

a) Cupo de Movilidad Reducida: 1 Vivienda de Un dormitorio. 
b) Cupo de Violencia de Género: 1 Vivienda de Dos dormitorios y 2 Viviendas de 

tres dormitorios. 
c) Cupo de Realojo por Arraigo: 1 Vivienda de Dos dormitorios y 5 Viviendas de 

tres dormitorios. 
d) Cupo de Mejora: 2 Viviendas de Dos dormitorios y 4 de Tres dormitorios. 
e) Cupo de Urgente Necesidad: 1 Vivienda de Un dormitorio, 1 de Dos dormitorios, 

y 1 de Tres dormitorios. 
f) Cupo de Necesidades de Realojos: 2 Viviendas de tres dormitorios. 

 
5.- Criterios para la distribución de las Viviendas: 
a) En cada cupo se tendrá en cuenta la composición familiar para la asignación de 
las viviendas, según los siguientes criterios: 
 

- VIVIENDA DE 1 DORMITORIO: Se adjudicará a la Unidad familiar compuesta 
por el titular individual o con cónyuge o pareja. 

- VIVIENDA DE 2 DORMITORIOS: Se adjudicará a las Unidades familiares 
compuestas por el padre y/o madre y como máximo 2 hijos del mismo sexo. 

- VIVIENDA DE 3 DORMITORIOS: Se adjudicará a las Unidades familiares con al 
menos 2 hijos (de distinto sexo) y máximo de 4 hijos. 

- VIVIENDA DE 3 DORMITORIOS ADAPTADA: Se adjudicará a la Unidad familiar 
compuesta por al menos 1 hijo, y en el que alguno de sus miembros precise el 
uso de silla de ruedas. 

 
b) En el caso de que no existiesen unidades familiares con la composición 
necesaria para ocupar las viviendas de tres dormitorios, se podrán adjudicar 
subsidiariamente, dentro de cada uno de los cupos, a una unidad familiar con la 
composición familiar requerida para la adjudicación de una vivienda de 2 dormitorios, 
pero no podrá hacerse a la inversa. 
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